
O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  E N  F U N C I Ó N  D E  L A S  A M E N A Z A S  N A T U R A L E S

Elaborado por DRM

Editado el 15 de noviembre de 2005

REPÚBLICA DE NICARAGUA

Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y 
Atención de Desastres

Secretaría Ejecutiva

Proyecto de Reducción de la Vulnerabilidad ante Desastres Naturales
Análisis de Riesgos e Incorporación de la Gestión Preventiva 

en la Planificación Municipal

Municipio de Nagarote
MAPA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

EN FUNCIÓN DE LAS AMENAZAS NATURALES
Escala 1: 50,000

2851I

2852I

2852II2852III

2952IV2852IV

Intervalos de curvas de nivel principales 20 metros
Dato vertical: Nivel medio del mar

Cotas: Unidades métricas
Proyección Transversa de Mercator

Datum Geodésico Mundial (WGS) de 1984

La topografía fue digitalizada sobre la carta nacional 1:50,000 (1987/88) y actualizada 
con información de ortofotomapas 1:10,000 (1996) y de levantamientos de campo.

1 0 1 20.5 Km

1 centímetro = 500 metros

REPÚBLICA DE NICARAGUA - MUNICIPIO DE NAGAROTE

Lago de Nicaragua

Lago de
Managua

OCÉANO PACÍFICO

MAPA DE UBICACIÓN ÍNDICE DE HOJAS TOPOGRÁFICAS

República de
Costa Rica

República de
Honduras

Arto.39.1a

Arto.39.1a

Arto.39.1a

 

Arto.39.1a

Arto.39.1a

Arto.39.1a

Arto.39.1a

Arto.39.1b

NAGAROTE

VILLA EL CARMEN

LA PAZ CENTRO

MATEARE

LEÓN

Sector Sur

Sector Norte

Sector Central

Área Urbana

Arto.35

 

Roma

Belén

Cogeta

Leonel

Samaria

La Flor

Lisbeth

Irlanda

Xalteva

La Cruz

Rionido

Nonuapa

El Edén

El Coco

Soledad

Apompúa

Miramar

Betania

Lemuria

Waterloo

Salamina

La Bomba

San Juan

La Unión

Río Nido

Bethania

La Ceiba

El Pegón

La Cueva

San Luis

San Luis

San José

San José

El Pilar

La Ceiba

El Congo

La Troja

San José

Waterloo

La Viuda

Santiago

El Cacao Zopilote

El Topón

San José

El Claro

El Pital

Tecolote

El Chale

La Lucha

San Luis

Sontomil

Pulmárez

Boquerón

La Playa
Los Ríos

La Presa

Azacualpa

El Amparo

Nacascolo

San Roque

El Conejo

La Cabaña

El Retiro

Río Verde Nandayosi

San Pedro

La Gloria

Las Casas Santa Ana

Las Gatas

El Garato

San Ramón

San Ramón

La Pavona

San Pedro
La Pizota

Palestina

La Morita

El Recreo

La Sahina

La Calera

El Carmen

La Piedra

Santa Ana El Recreo

Los Cocos La Virgen

El Carmen

El Bosque

San Roque

San Pablo

Las Cañas

La Cabaña

Nacascolo

Nagualapa

El Velero

La Virgen

El ArroyoChicojame

Copaltepe

Los Alpes
El Jicote

San RamónEl Cóbano

El Tablón

Chumpampa

Patastule

El Espino

San Pedro

El Chanal

La Chilama

Santa Cruz

San Rafael

El Socorro

San Miguel

Santa RosaLos Zapata

La Ilusión

El Desafío

El Guásimo

El Triunfo

Los Idalgo

El Naranjo

El Rosario

La Ceibita

El Tiscuco

San Rafael

La Chilama El Paredón

San Farael

Candelaria

San Carlos

Santa Rosa

Las Pencas

El Socorro

La Mendoza

Santa Rosa

Santa Rita

El Armonal

Santa Rosa

El Tabacal

El Socorro

El Encanto

San Nipolo

El Hatillo

El Encanto

El Tempate

Santa Rosa

Santa Rita

San Pancho

El Limonal

La Ceibita

El Papayal

Las Brisas

El Delirio

Santa Rosa

San Martín

El Socorro

San Isidro

Los García

El Caimito

Candelaria

San Rafael

San Miguel

El Naranjo

El Guayabo
San Felipe

El Chorizo

El Establo Las Brisas

El Encanto

Santa Marta

San Antonio

El Cortezal

El Coyolito

San Pascual

El Tránsito

El Guineote
Las Casitas

San Joaquín

Santa María La Chaparra

Los Marenco

Los Romeros

Calle Nueva

Santa Clara
El Recuerdo

El Descanso

La Conchita

Santa Elena
El Recuerdo

Río Adentro

San Antonio

Santa María

Los Ángeles
Santa Julia

San Antonio

Buena Vista

Paso Colama
La Cuitanga

San Antonio

Ojo de Agua

El Progreso

San Antonio

Santa Elena

Santa María
El Porvenir

Santa Elena

El Porvenir

Las Masayas

San Antonio

El Papalote

El Garabato

San Vicente

Santa Elena

Guadalupana
La Cofradía

Sitio Viejo

Los Ángeles

Santa María

El Porvenir

Santa Lucía

San Antonio
La Morenita

Ojo de Agua

La Estrella

El Consuelo

San Antonio
El Manguito

Los Mojones

El Recuerdo

Canta Gallo

Santa Marta

El Castillo

Ojo de Agua

Las Pilas I

San Antonio

El Guayabal

San Estebán

TragaleguasEl Papalote

El Porvenir
El Tránsito

El Palancal

La Cumplida
Los Mendoza

San Gabriel

Las Lajitas
La Zopilota

Ceiba Mocha

Buenos Aires

Loma Miramar

San Jerónimo

Buenos Aires

Las Mercedes
La Esperanza

El Quebracho

La Esperanza

Los Laureles

La Esperanza

El Alcarabán

Los Pochotes

La Bartolina

Santa Isabel

La Paciencia

Buenos Aires

La Escondida

Santa Leonor

La Esperanza

La Berenjena

Las Chácaras

El Bochinche

La Argentina

Quinta Clara

Las Delicias

El Tamarindo

Buenos Aires

La Esperanza
Los Pochotes

El disparate

Buenos Aires

Santa Isabel

Los Laureles

El Tempisque

Casa de Zinc

Las Pilas II

La Esperanza

Buenos Aires

La Primavera

El Tamarindo

Los Corrales

Monte Cristo

Santa Teresa

Las Chácaras

San Francisco

Los Reyes Sur

Santa Bárbara

Cerro Tibcoyo

San Francisco

Rancho Alegre

Santa Iludina

Loma La Ceiba

El Guanacaste

La Huertecita

san Francisco

Isla del Amor
Cuatro Milpas

El Escobillal

Cuatro Milpas

Playa Hermosa

Los Carriones

San Miguelito

San Sebastián

El Divisadero

Piedra Blanca

Tierra Blanca

Punta de Agua

Carro Volcado

Santa Eugenia

Cerro Agüismil

Cerro Tecolote

Mientras Tanto

El Contrabando

Cerro Madreado

Filos Mil Pays

Cerro Niscagua

Loma Los Cubos
Lomas de Arena

Loma El Fraile

Guasinal Viejo

Piedras Azules
Cerro Colorado

Palo de Sangre

Santa Verónica

Ojo de Agua II

Puerto Sandino

Plantel ENASAL

San Ildelfonso

San Antonio II

Cuchilla Jicote

Buena Esperanza

Los Reyes Norte

Cuatro Esquinas

Lomas El Pastor

Cerro El Jicote

La Pila de Miel

Las Golondrinas

Los Montalvanes

Nandayosi No. 2

Tierra Colorada

Santa Margarita

San Antonio III

Lugar El Manzano

Cerro Las Mesita

Vigia El Desafío

Lomas San Isidro

El Guanacastillo

Meseta El Tablón

Valle La Grupera

Paso El Nagarote

Plantel Escoyera

Filete Las Agujas

Loma El Güigüiste

Colina El Tiscuco

Meseta El Tiscuco

Paso de Don Diego

Vigia San Narciso

Valle Los Jimenez

Silvio Mayorga II

Filete El Tránsito

Cerro Los Potreros

Lugar Poza Redonda

Meseta Las GuerrasMeseta La Coyotera

San José del Limón

Lomas El DivisaderoCuchilla La Chilama

Meseta Petacalsente

Comarca Mesa Grande

Calle Daniel Amador

El Empalme de Izapa

VILLA CARLOS FONSECA

El Galán de Santiago

Lugar Puente Jalisco

La Fabulosa Subtiaba

Salina del Guanacaste

Dulce Nombre de Jesús

San Rafael del Cantíl

Julio Chamorro Tórrez

Los Tincos (San Pedro)

La Villa de Operadoras

Salineras del Pacífico

Lomas San José del Limón

San Antonio de las Lajas

Colinas Mojón del Carnero

Empalme de Puerto Sandino

Lugar Cuesta de La Coyotera

Comarca El Rincón de Los Bueyes

MiramarMiramar

NAGAROTENAGAROTE

El ChaleEl Chale

Las LimasLas Limas

El RecreoEl Recreo

CopaltepeCopaltepe

El VeleroEl Velero

San RoqueSan Roque

La VirgenLa Virgen

Las PilasLas Pilas

San PabloSan Pablo

TecolosteTecoloste

Las OjedasLas Ojedas

CandelariaCandelaria

La ChilamaLa Chilama

San IsidroSan Isidro

San AntonioSan Antonio

La TrinidadLa Trinidad

TragaleguasTragaleguas

El GuayabalEl Guayabal

Los JimenezLos Jimenez

Santa LucíaSanta Lucía

Ojo de AguaOjo de Agua

El TránsitoEl Tránsito

Las ParcelasLas Parcelas

Monte CristoMonte Cristo

Peña VentosaPeña Ventosa

Los CarrionesLos Carriones

Mesas GrandesMesas Grandes

Cerro ColoradoCerro Colorado

Silvio MayorgaSilvio Mayorga

Valle de JesúsValle de Jesús

San MigueloitoSan Migueloito

Puerto SandinoPuerto Sandino

Tierra ColoradaTierra Colorada

LAGO DE MANAGUA (XOLOTLÁN)

Estero Soledad

Estero Las Enramadas

Estero Las Pencas

Salina del Guanacaste

Ebse.

8

9

11
85

44

44

71

55

81

12

53

21

34

19

31

83

78

81

61

51

41 81

81

62

46

34

31

21

61

31

14

73

83

83

42

47

75

91

63

23

56

86

41

31

36

81

92

61

61

68

31

41

24

32

42

71

65

61

69
65

61

51

77

62

93

65

64

51

35

44

34

52
33

23

33

41

61

61
81

92

72

51

55

64

72

58

97

68

61

81

62

65

64

51

61

53

51

41

53

71

54

60

97

85

97

85

91

98

95

85

76

71

73

96

81

63

91

85

75

84

83

87

45

31

71
77

56

34

93

63

11

12

96

86

82

68

52

66

51

67

49
81

83

64

46

52

63

48

18
39

33

45
53

55 33

59

54

66

76

71

79

938275

63

61

54
53

49

44

46

43

51

42

39

3838

33

31

34

21

24

16

31

32
35

33

33

35

33

35

45

33

36
44 51

52

56

54

84

55

61

72

55

51

48

52

54

42

47

51

56

43

115

173

179

138

125

107

121

121

105

104

101

145

165

131

118

154

121

123

137

161

154

146

161

191

132

104

115

124

148

126

105

103
101

101

132

127

141

148

169 184

163

111

182162

183

126

205

201

191

199

114

101

102

121

125

154

121

110

117

142

124

201

183

134

121

204

205

183

211

156

222

235

241

223

221

241

168

189

222

224

224

234

276

279

234

201

191

171

222

232

228

174

165

244

224

215

186

204

167

158

176

156

121
126

186

176

154

203

184

175

175

171

155

164

156

209

146143

118

131

129

121

307

144

151

119

165

131

145

115

121

119

138

107

122

253

302

246

316

288

267

262

308

307

281

278

243

302

145

141

124

156

228

155

210
207

153

253

218141

246

196

204
163

153

142

121

106
121

101

142

149
162

165

193

125

131

38.5

12.4

77.4

24.9

50.2

66.6

60.6
26.619.7

23.1

54.3

53.9

135.8

119.7

134.5

332.6

100
100

200200

300300

20
0

20
0

200200

300300

100
100

10
0

10
0

200200

100
100

20
0

20
0

100100

200200

100
100

200200

100
100

100
100

20
0

20
0

20
0

20
0

200200

100100

300300

200200

200200

100
100

100
100

20
0

20
0

20
0

20
0

300300

100100

100100

200
200

100100

100
100

10
0

10
0

10
0

10
0

20
0

20
0

100100

100
100

300300

20
0

20
0

200200

100
100

20
0

20
0

100
100

200200

10
0

10
0

200200

100100

10
0

10
0

100
100

10
0

10
0

200
200

300300

100
100

100100

100
100

200200

100
100

100100

100100

20
0

20
0

100
100

10
0

10
0

20
0

20
0

20
0

20
0

100
100

100
100

100100

100
100

200200

200200

20
0

20
0

300
300

100100

10
0

10
0

200200

200
200

100
100

20
0

20
0

10
0

10
0

20
0

20
0

10
0

10
0

20
0

20
0

10
0

10
0

200200

200200

100100

200200

100100

300300

100100

100100

300300

100100

200200
200200

100
100

10
0

10
0

100
100

10
0

10
0

200200

200200

200200

10
0

10
0

200200

10
0

10
0

100100

30
0

30
0

200
200

20
0

20
0

100100

200200

10
0

10
0

200200

10
0

10
0

200200

20
0

20
0

100100

100
100

200200

100100

300300

100100

100100

300300

300300

10
0

10
0

200200

200200

100100

100
100

10
0

10
0

100
100

20
0

20
0

20
0

20
0

100
100

20
0

20
0

100100

10
0

10
0

100
100

200200

200200

100
100

100
100

200200

300300

200200

200200

200
200

100100

300300

300300

10
0

10
0

100100

100
100

100
100

200200

200200

20
0

20
0

20
0

20
0

200200

Chal
e

El Carmen

El Caimito

Apompúa

El C
arr

iza
l

La Aduana

La
 C

hin
am

pa

La Ceiba

El Tamarindo

El Brasil

El Mango

Sa
nta

 R
os

a

Santa Rita

El P
avó

n

El Ojoche

La
 Cale

raLa Mica

Alacrán

La Chorrera

Nandayosi

Candelaria

El Tablón

El Chilamate

El
 C

an
al

La 
Cach

imba

Naguacapa

Mesa Grande

Las Limas

La Coyunda

Mal Paso

Aposonga

Las Cañas

Comastepe

Za
yul

apa
El Espinal

El 
Gu

ap
ote

Santa Clara

El Guayabo

El Puertón

Petacalsente

San Gabriel

La Cañas

San Lorenzo

El Zapote

San 
Jos

é d
el L

imón

El Granadillo

Niscagua

La
 C

ule
br

a

Las Pilas
El Brujo

Paso de Don Diego

San Rafael

La Chilama

Tatagüistepe

Alc
ara

bá
n

Punta de Agua

Sinforoso

El C
lav

o

Pepenechín

La
 M

on
a

La Cimarra

La Mapachina

El Obraje

Las Ruedas

El Tiscuco

El Limón Buscaíno

Las Lajas

El Cacao

El Pataste

La Conchita

Lo
s M

oll
ejo

ne
s

Sa
n A

nto
nio

El Carmen

El Carrizal

Santa Rita

Sant
a R

osa

El B
ras

il

La 
Adua

na
El Tablón

Calle Los BesosCalle Los Besos

9

12

71

88

12

42

61

71

67

50

47

37

43

7254

156

121

102

163

169

131

251

201

188

143

147

218

143

101

134

23.1

144.2

525000

525000

526000

526000

527000

527000

528000

528000

529000

529000

530000

530000

531000

531000

532000

532000

533000

533000

534000

534000

535000

535000

536000

536000

537000

537000

538000

538000

539000

539000

540000

540000

541000

541000

542000

542000

543000

543000

544000

544000

545000

545000

546000

546000

547000

547000

548000

548000

549000

549000

550000

550000

551000

551000

552000

552000

553000

553000

554000

554000

555000

555000

556000

556000

557000

557000

1325000 1325000

1326000 1326000

1327000 1327000

1328000 1328000

1329000 1329000

1330000 1330000

1331000 1331000

1332000 1332000

1333000 1333000

1334000 1334000

1335000 1335000

1336000 1336000

1337000 1337000

1338000 1338000

1339000 1339000

1340000 1340000

1341000 1341000

1342000 1342000

1343000 1343000

1344000 1344000

1345000 1345000

1346000 1346000

1347000 1347000

1348000 1348000

1349000 1349000

1350000 1350000

1351000 1351000

1352000 1352000

1353000 1353000

1354000 1354000

1355000 1355000

1356000 1356000

1357000 1357000

1358000 1358000

1359000 1359000

1360000 1360000

1361000 1361000

1362000 1362000

1363000 1363000

Hacia M
anagua

Hacia M
ateare

Hacia La Paz Centro

Escala 1: 50,000

SÍ MBOL OS CON VE NC I ONA LE S PR IN C IP A LES

Costrucción fuera de escala
Centro educativo
Hospitales

Manzana compacta

Línea de transmisión eléctrica
Oleoducto
Alcantarillas

Puente
Carretera de revestimiento sólido
Carretera de revestimiento ligero
Carretera sin mejoramiento
Rodera
Pista de aterrizaje

Río constante
Río inconstante
Canal
Cauce
Río constante con ancho mayor de 25 metros

Nivel promedio del agua

Lago, laguna, embalse

Isla, túmulo

Cota de elevación
Curva de nivel principal
Curva de nivel intermedia
Curva de nivel suplementaria
Límite departamental
Límite municipal

91

38.70

LAGO DE MANAGUA (XOLOTLÁN)
38.70

O
C

É
A

N
O

 P
A

C
Í F

I C
O

Hacia La Paz Centro

Ha
cia

 L
eó

n

S IM BO LO G ÍA

Jerarquía de asentamientos humanos

Arto. 19 (Decreto Ejecutivo 78/2002)

Asentamiento disperso (20 - 500)

Centro integrador (501 - 1,000)

Centro básico (1,001 - 2,500)

Centro de servicios (2,501 - 5,000)

Centro intermedio (5,001 - 11,000)

Centro secundario (11,001 - 45,000)

Propuesta para zonificación de ordenamiento territorial

(Arto. 32 a 42 del Decreto Ejecutivo 78/2002 )

Arto. 32: Zona no apta para asentamientos humanos

Arto. 32: Zona no apta incluida en otra zona

Arto. 34: Zona urbana ocupada

Arto. 35: Zona de provisión

Arto.36.1: Zona urbana de expansión

Arto.36.3: Zona de recuperación

Arto.36.4: Zona de expansión con limitaciones

Arto. 37: Zona suburbana

Arto. 38: Zona de conurbación

Arto.39.1a: Zona de protección natural hídrica

Arto.39.1b: Zona de protección natural de laderas

Arto. 41: Zona para recreación

Arto. 42: Zona de uso especial

Recomendaciones para el uso agrícola

Zona A - Uso agrícola sin limitaciones

Zona B - Uso agrícola con limitaciones

Definiciones de las zonas establecidas según Arto. 32 a 42 Decreto Ejecutivo No. 78/2002 
 

 
Artículo 32.- No son tierras aptas para el establecimiento y expansión de asentamientos humanos las 
que tienen las siguientes características: 
 
1) Las ubicadas en las laderas inestables de macizos montañosos con pendientes mayores de 
quince por ciento; las tierras ubicadas en las laderas de volcanes activos, bordes y áreas internas de 
calderas tectónicamente activas, las que se ubican en las zonas donde incide la caída de cenizas y 
gases emanados por actividad volcánica y aquellas tierras cercanas a los cauces de las zonas 
volcánicas por  donde fluyen corrientes de lodo. 
 
2) Las ubicadas en la proximidad de fallas sísmicas principales, cuyo uso debe limitarse en los trazos 
de las fallas geológicas activas. 
 
3) Las ubicadas en zonas laterales inmediatas a los trazos de las fallas geológicas, cuyo ancho de la 
zona paralela a la falla quedará sujeto a estudios geológicos locales, donde debe adoptarse un 
margen de quince metros para aquellas fallas de trazo sin implicaciones de fracturamiento paralelo. 
Para las fallas que presenten esas manifestaciones el estudio geológico local establecerá el punto 
de medida de los quince metros. 
 
4) Las que presenten peligro de subsidencia (hundimiento), ubicadas en zonas donde existe una 
extensiva explotación minera o de fluidos y aquellas en donde se presentan fenómenos cársticos o 
donde la tierra es de composición carbonatada. 
 
5) Las ubicadas en zonas de relleno mal compactadas o emplazadas en antiguas lagunas; o bien 
aquellas tierras cubiertas por depósitos gruesos o suelos de aluvión.  
 
6) Las ubicadas a menos de 50 metros del límite de máxima crecida o cota de inundaciones de 
cuerpos de agua. 
 
7) Las tierras con antecedentes conocidos de haber sufrido rupturas o deformaciones en anteriores 
eventos sísmicos. 
 
Artículo 34.- Zona urbana ocupada. Es el área que ocupa determinado asentamiento y que presenta 
trazado de calles, lotificación y en la cual se desarrollan las actividades sociales y económicas.  
 
Artículo 35.- Zona urbana de provisión. Son las áreas que serán utilizadas para la fundación de 
nuevos asentamientos humanos.   
  
Artículo 36.- Zona urbana de reserva. Son las áreas de un asentamiento que serán utilizadas para su  
crecimiento, consolidación y desarrollo. Dentro de la zona de reserva se identifican cuatro tipos:   
 
1) Zona urbana de expansión. Es la zona constituida por la porción del territorio municipal destinada  
al  crecimiento urbano, más allá del límite de la zona ocupada, que se habilitará para el uso urbano 
durante la vigencia del Plan de Ordenamiento. La determinación de esta zona se ajustará a las 
previsiones de crecimiento de la ciudad y a la posibilidad de dotación con infraestructura para el 
sistema vial, de transporte, de servicios públicos domiciliarios, áreas libres y parques y equipamiento    
colectivo de interés público o social.   
 
2) Zona urbana de consolidación. Es la zona constituida por las áreas baldías dentro del límite de    
la zona urbana ocupada, que se habilitará para desarrollo urbano durante la vigencia del Plan de    
Ordenamiento.   
 
3) Zona de recuperación. Es la zona que presenta alguna característica limitante para el desarrollo 
urbano, ya sea por su estado de deterioro, por presentar riesgo de inundación, con pendientes 
elevadas mayores del quince por ciento y puede incorporarse a las áreas de tierra apta siempre y 
cuando sean tratadas para su rehabilitación.  
 
4) Zona de exposición a vientos fuertes. Son zonas que presentan algunas características, limitantes 
para el crecimiento físico por presentar riesgos de vientos fuertes huracanados e inundaciones. 
Pueden incorporarse a las tierras aptas, siempre y cuando se construyan cortavientos y otras obras 
de protección que amortigüen el impacto. 

Artículo 37.- Zona suburbana. Constituyen esta categoría las áreas ubicadas dentro del área rural, 
en las que se mezclan los usos de la tierra y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a 
las clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con 
restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el auto abastecimiento en servicios 
públicos domiciliarios.   
 
Las municipalidades deberán establecer las regulaciones complementarias tendientes a impedir el 
desarrollo de actividades y usos urbanos en estas áreas, sin que previamente se surta el proceso de 
incorporación al área urbana, para lo cual deberán contar con las infraestructuras de espacio público, 
de infraestructura vial y redes de energía, acueducto y alcantarillado requeridas para este tipo de 
zona.   
  
Artículo 38.- Zona de Conurbación. Constituyen esta categoría las áreas ubicadas dentro del área 
rural, en las que se mezclan los usos de la tierra y las formas de vida del campo y la ciudad, y se 
comportan como la continuidad física y demográfica que forman o tiendan a formar, por su 
proximidad, dos o más centros de población.   
  
Artículo 39.- Zona de protección. Se distinguen dos tipos de zonas:   
 
1) Zona de protección natural. Corresponden a áreas inmediatas al área urbana relacionadas con la 
protección natural de sitios de interés, ambiental, científico, paisajístico, escénico y a la distracción 
de la población. El desarrollo de actividades culturales, científicas y/o turísticas en estas zonas se 
ejecutarán sobre la base de un plan de manejo de la zona. En esta clasificación se comprenden las 
áreas degradadas que requieren conservación y rehabilitación y que una vez rehabilitada pueden ser 
aprovechada bajo manejo e incorporada a los parques ecológicos municipales. Considerando el 
destino específico esta zona se subclasifica en:   
 
a) De protección hídrica: Aquellas áreas que se destinan para la protección de cuerpos de agua o  
zonas de recarga de acuíferos subterráneos. Para los recursos de agua superficial se cumplirá la 
norma de 200 metros establecida por el Reglamento Forestal.   
 
b) De protección de laderas: Aquellas áreas de altas pendientes cuya intervención puede causar 
    procesos erosivos.   
 
c) De protección de biodiversidad: Aquellas áreas de protección de hábitats de especies de flora y 
fauna nativas, incluyendo bosques naturales primarios o secundarios, humedales u otras 
formaciones vegetales. 
 
2) Zona de patrimonio cultural. Son las áreas en las cuales se ubican sitios o monumentos de valor 
artístico, histórico arqueológico, declarados por la autoridad competente, entre otros:   
 
a)  Vías públicas, plazas y otras zonas con valor histórico.  
b)  Construcciones civiles, religiosas y militares tradicionales.  
c)  Equipamiento urbano tradicional.  
d)  Símbolos urbanos.  
e)  Nomenclaturas.  
f)   Las demás que tengan valor por ser producto de su momento histórico o artístico.  
 
Artículo 41.- Zonas para la recreación. Regularmente se consideran áreas abiertas, o áreas libres, 
pero abarcan Ios espacios de uso público o privado donde la gente asiste en diversidad de 
frecuencias e intensidades. Comprende espacios de encuentro, parques, áreas deportivas y sitios de 
riquezas paisajística.  
 
Artículo 42.- Zonas de Usos Especiales. Son zonas que por el tipo de actividad requieren una 
ubicación especial generalmente fuera la zona urbana ocupada. Los usos de estas zonas son para el 
tratamiento de desechos líquidos y sólidos (lagunas de oxidación, relleno sanitario), la ubicación 
cementerios y aeropuertos. 
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